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Plan integral de seguridad 

 
Introducción 

 
La alta tecnología utilizada en la planificación, diseño y construcción de los edificios, casas, medios 

de transporte terrestre y marítimo, naves espaciales, etc. no han podido eliminar los riesgos de 

incendio, explosiones, derrames, fugas de gas, etc. Por lo que todos estamos expuestos a riesgos de 

distinta naturaleza, ante los cuales debemos prepararnos. Para lograr esta preparación es necesario 

diseñar y poner en práctica planes y procedimientos de emergencia y evacuación a fin de evitar el 

pánico, una actitud negativa o contraproducente entre las personas. Una situación de emergencia 

requiere de un manejo de procedimientos poco comunes dentro de una organización, y puede 

requerir la utilización de recursos internos y/o externos, y por, sobre todo, necesita poseer los 

medios y metodología que posibilite una actuación efectiva en el menor tiempo posible. Es 

conveniente enfatizar que la etapa de control se caracteriza porque la acción a desarrollar es de 

orden técnico: apagar un fuego, controlar un escape u otros; esto requiere de una dirección 

tecnificada y flexible por la naturaleza de las acciones y decisiones que allí se deben adoptar. En la 

etapa siguiente de la emergencia, el tiempo disponible y muchas veces necesario es sustancialmente 

mayor. La acción involucra a la totalidad del personal, cada uno en su área de responsabilidad. Es 

vital que todo el personal conozca perfectamente al menos la parte que a él le afecta del plan de 

emergencia. Lo normal es que las situaciones de emergencia sean poco frecuentes por lo que la 

experiencia es de poca utilidad, ya que la probabilidad de olvido es grande. La única manera de 

conseguir que todo el personal actúe correctamente bajo circunstancias de incertidumbre, incluso 

de pánico, es a través de simulacros y entrenamientos. El siguiente plan ha sido elaborado en 

conformidad a lo dispuesto por ONEMI y en lo que respecta a las medidas sanitarias a lo dispuesto 

por el MINSAL. Por lo tanto, este instrumento contiene de manera ordenada y organizada 

programas, acciones y elementos necesarios para el actuar de la comunidad y que resguarden la 

seguridad y bienestar de nuestros estudiantes y funcionarios ante diversas emergencias y desastres 

en el marco de la promoción y el resguardo de los derechos educacionales. 

Proceso de conformación comité de seguridad escolar 

Es responsabilidad del Director del establecimiento el conformar y dar continuidad de 

funcionamiento al Comité. Los integrantes del comité deben ser: 

a) Rector y representantes de la Dirección del Establecimiento. 

b) Monitor o Coordinador de Seguridad Escolar del Establecimiento, en calidad de 

representante de la Dirección. 

c) Representantes del Profesorado. 

d) Representantes del Centro General de Padres y Apoderados. 

e) Representantes del Centro de Alumnos. 
f) Representantes de las Unidades de Carabineros, Bomberos y de Salud más cercanas al 

Establecimiento, oficialmente designados para tales efectos por el jefe o directivo 

superior de esas respectivas Unidades. Estos actuarán como apoyo técnico. 

g) Representantes del Estamento Para-Docente del Establecimiento. 



 

h) Representantes de otros organismos de protección civil que pudieran estar 

representados o contar con unidades en el entorno o en el mismo establecimiento 

(Defensa Civil, Cruz Roja, Scout, etc.) 

i) Representantes del Comité Paritario. La misión del comité es coordinar a toda la 

comunidad escolar del establecimiento, con sus respectivos estamentos, a fin de ir 

logrando una activa y masiva participación en un proceso que los compromete a todos, 

puesto que apunta a su mayor seguridad y atención frente alguna emergencia. 

Las responsabilidades y funciones del comité son: 

a) El Director es el responsable definitivo de la Seguridad en la Unidad Educativa, preside y 

apoya al Comité y sus acciones. 

b) El Monitor o Coordinador de la Seguridad Escolar del Establecimiento coordinará todas y 

cada una de las actividades que efectúe el Comité. La coordinación permite un trabajo 

armónico en función del objetivo común: Seguridad. El Coordinador deberá, precisamente, 

lograr que los integrantes del Comité actúen con pleno acuerdo, para aprovechar al máximo 

las potencialidades y recursos. Para ello, deberá valerse de mecanismos efectivos de 

comunicación, como son las reuniones periódicas y mantener al día los registros, 

documentos y actas que genere el Comité. 

c) Además, deberá tener permanente contacto oficial con las Unidades de Bomberos, 

Carabineros y de Salud del sector donde esté situado el Establecimiento, a fin de ir 

recurriendo de su apoyo especializado en acciones de prevención, educación, preparación, 

ejercitación y atención en caso de ocurrir una emergencia. 

d) Representantes del Profesorado, Alumnos, Padres y Apoderados y Para-Docentes, deberán 

aportar su visión desde sus correspondientes roles con relación a la Unidad Educativa, 

cumplir con las acciones y tareas que para ellos acuerde el Comité y proyectar o comunicar, 

hacía sus respectivos representados, la labor general del Establecimiento en materia de 

Seguridad Escolar. 

e) Representantes de las Unidades de Carabineros, Bomberos y de Salud constituyen 

instancias de apoyo técnico al Comité y su relación con el Establecimiento Educacional 

deberá ser formalizada entre el Director y el Jefe máximo de la respectiva unidad. Esta 

relación no puede ser informal. La vinculación oficial viene a reforzar toda la acción del 

Comité de Seguridad Escolar no sólo en los aspectos de prevención, sino que también en la 

atención efectiva cuando se ha producido una emergencia. 

f)  Representantes de otros organismos, tales como Cruz Roja, Defensa Civil, Scout, etc., 

tanto del Establecimiento como del sector, deben ser invitados a formar parte del Comité, 

para 

su aporte técnico a las diversas acciones y tareas que se acuerden. 

Las líneas de acción fundamentales del Comité son: 

a) Recabar información detallada de las condiciones de seguridad escolar y actualizarla 

permanentemente. 

b) Diseñar, ejercitar y actualizar continuamente el Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) 

del Establecimiento. 

c) Diseñar y ejecutar programas concretos de trabajo permanente que proyecten su accionar 

a toda la comunidad del establecimiento. 



 

La primera tarea específica que debe cumplir el Comité es proyectar su misión a todo el 

Establecimiento, sensibilizando a sus distintos estamentos y haciéndolos participar activamente en 

sus labores habituales. Debe tenerse siempre en cuenta que el Comité es la instancia coordinadora 

de las acciones integrales, vale decir, completas y globales en las que debe involucrarse la 

comunidad escolar: padres y apoderados, alumnos, directivos, docentes, etc. El trabajo concreto 

debe iniciarse a través de la Recopilación de la información, e inspecciones de seguridad cotidianas 

para retroalimentar el Plan Específico de Seguridad. De este modo, el Plan siempre se ajustará a las 

particulares realidades del Establecimiento Educacional y de su entorno inmediato. El Comité con 

el apoyo de toda la comunidad escolar debe contar con el máximo de información sobre los riesgos 

o peligros al interior del Establecimiento y en el entorno o área en que está situado, como 

igualmente sobre los recursos con que cuenta para enfrentarlos y mejor controlarlos. 

Objetivos del plan 

Objetivo general: Adquirir y desarrollar hábitos de prevención y seguridad personal y colectiva en 

toda la Comunidad Escolar, frente a situaciones de emergencia que amenacen la integridad física o 

psicológica; aplicando los procedimientos establecidos que permitan salvaguardar la vida. 

Objetivos específicos 

a) Promover la salvaguardia de la integridad física de los funcionarios y de las visitas que 

ocupan las instalaciones del edificio. 

b) Establecer rutas de evacuación desde las instalaciones del edificio hasta lugares que 

ofrezcan la máxima seguridad para las personas. 

c) Estudiar y controlar los riesgos potenciales que presentan las instalaciones del edificio, 

tanto en casos artificiales o provocados (incendio) como en casos naturales (sismo) o en los 

riesgos sociales (atentado, asalto, etc.) 

d) Reducir la posibilidad de pánico entre el personal, en casos de emergencia, a través del 

conocimiento de un plan previamente estudiado y de un sistema adecuado de 

información. 

e) Preparar y mantener grupos operativos debidamente instruidos para el control de la 
emergencia y la evacuación del personal, con conocimiento de sus tareas, 

responsabilidades y facultades. 

f) Recuperar la capacidad operativa de la organización, controlando y minimizando los 
efectos 
de una emergencia, poniendo en práctica procedimientos y reglas preestablecidas para 

cada situación. g) Cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente sobre Condiciones 

Generales de Seguridad (D.S. Nº 594 del Ministerio de Salud, Aprueba Reglamento sobre 

Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo) 

Definiciones-conceptos 

• Alarma: Aviso o señal preestablecida para seguir las instrucciones específicas ante la presencia 

real o inminente de un fenómeno adverso. 

• Alerta: Estado declarado ante la presencia real o inminente de un fenómeno adverso. 

• Emergencia: Es todo estado de perturbación de un sistema que pueda poner en peligro la 

estabilidad de este, ya sea total o parcialmente. Las emergencias se dividen en: 

a) Emergencia de carácter técnico. 



 

 
- Incendios. 
- Emanación de gas. 

- Inundaciones. 

- Derrame de productos químicos. 

b) Emergencias de tipo natural. 

- Movimientos telúricos 

- Tsunami 

- Actividad volcánica 

- Temporales de lluvia. 

c) Emergencia de carácter social. 

- Atentados terroristas 

- Asalto 

- Etc 

• Evacuación: Es la acción de desalojar las instalaciones en que se ha declarado una emergencia. 
• Explosión: Fuego a mayor velocidad, produciendo rápida liberación de energía, aumentando el 

volumen de un cuerpo, mediante una transformación física y química. 

• Incendio: Es un fuego que produce gran cantidad de calor, llamas y humos que por su magnitud 

se puede prolongar con facilidad creando riesgos de lesiones o de muerte a personas y daños a 

la propiedad. 

• Peligro: Cualquier situación (Condición o Acto inseguro) que pueda dar como resultado una 

posible situación de Riesgo o Emergencia. 

• Plan de emergencia: Es un conjunto de actividades y procedimientos para controlar y/o 

disminuir las perdidas ante una situación de emergencia en el menor tiempo posible y recuperar 

la capacidad operativa de la organización. 

• Plan de evacuación: Es el conjunto de actividades tendientes a preservar la integridad física de 

las personas en el evento de verse amenazadas, mediante el desplazamiento a través y hasta 

lugares de menor riesgo. (Zona de Seguridad) 

• Riesgo: Es la probabilidad de que algún peligro específico resulte en una Emergencia. 4 

Requisitos 

Disponer de recursos humanos, económicos y materiales para implementar el programa de 

emergencia y evacuación. Este Plan de Evacuación involucra a toda la comunidad educativa y se 

extiende a los trabajadores que prestan servicios a través de empresas contratadas, en el sentido 

de su disposición a participar de los procedimientos de emergencia y evacuación que se determinen, 

además de asumir en algunos casos responsabilidades en los procedimientos de emergencia y 

evacuación. Los recursos económicos con los que se debe contar para la implementación del plan 

de emergencia y evacuación, apuntan a la capacitación del personal en temas como: prevención y 

control de incendios, emergencia y evacuación, en el uso de los equipos con los que cuenta el 

establecimiento (equipos extintores de incendio y red húmeda), adquisición de sistemas de 

iluminación de emergencia (luces de emergencia y linternas) y a la implementación de un sistema 

de alarma que ponga en alerta a todo el establecimiento e identifique el tipo de emergencia de que 

se trata. Los recursos materiales necesarios se componen del material de oficina (para redactar, 

imprimir y difundir el plan de emergencia y evacuación) y material para la señalización (se solicitará 

a la ACHS) de las vías de evacuación y puntos o zonas de seguridad.  5 



 

Actividades 

• Realizar charlas conducentes a generar conciencia sobre la importancia de contar con un 

plan de emergencia y evacuación. 

• Difusión de Procedimientos de Emergencia y Evacuación (entregados en esta guía). 

• Elaborar croquis del edificio. 

• Recopilar información. 

• Constituir el equipo de emergencia. 

• Capacitar y entrenar a los grupos de emergencia. 

• Difusión del Plan de Emergencia. 

• Ejercicio teórico de coordinación. 

• Realizar simulacro de emergencia en forma independiente de bomberos y carabineros 

(para fortalecer los procedimientos del plan de emergencia). 

• Realizar simulacro de emergencia en coordinación con Bomberos y Carabineros. 

• Evaluación de todos los simulacros 

Procedimientos de emergencia 

La dirección y/o el coordinador de Seguridad en conocimiento de la emergencia, evaluará los pasos 

a seguir y si es necesario procederá a iniciar el Plan de Seguridad integral. Las posibles emergencias 

que han sido identificadas de acuerdo con el tipo de labor que se realiza, son las siguientes: 

1) Incendio. 

2) Sismo. 

3) Emanación de Gas. 

4) Asalto. 

5) Atentado dentro del establecimiento. 

Propósito de estos procedimientos 

Las instrucciones tienen como propósito, asegurar la integridad de las personas y bienes del 

establecimiento durante una emergencia, también estandarizar las operaciones en el edificio. Los 

responsables de actuar como lideres ante una emergencia son los monitores de emergencia que en 

ese momento se encuentren en el establecimiento. 

Alcance de los procedimientos 

Este procedimiento involucra a toda la comunidad educativa. 

 
A. Evacuación 

• Evacuación Parcial: Se producirá solo cuando se desee evacuar una o más secciones en 

forma independiente hacia la zona de seguridad; las instrucciones serán impartidas a las 

secciones afectados en vía parlante o vía radio comunicador o vía telefónica (anexo), donde 

se les comunicará claramente a las personas el lugar preciso hacia donde debe evacuar. 

• Evacuación total: Se realizará cuando la situación de emergencia sea tal que requiera 

evacuar totalmente el establecimiento; se activará la alarma general y se darán las 

instrucciones a la totalidad de las secciones. 6 



 

Orden de evacuación 

Una vez declarada la emergencia, el jefe de emergencia o quien lo subrogue, dará la orden para la 

evacuación del establecimiento. En toda evacuación se debe dar prioridad a la sección afectada para 

continuar con las secciones cercanas. 

1. Inicio de la evacuación 

a) Al oír la alarma u orden de evacuación conserve la calma y no salga corriendo. 

b) Interrumpa completamente sus actividades. 
c) Siga solo las instrucciones de los monitores de emergencia o las impartidas desde la mesa 

central. 

2. Acciones al iniciar la evacuación 

a) Dejar de trabajar o de hacer lo que está realizando. 

b) Desenchufar o cortar la energía eléctrica a todo artefacto o equipo que esté en 

funcionamiento. 

c) Dirigirse sin precipitarse hacia las zonas de seguridad señaladas. 
d) D) Ya reunidos en la zona de seguridad se procederá a pasar la lista para hacer el recuento 

de las personas, por parte de los profesores, coordinadores o monitores de emergencia. 

e) Se recomienda como medida de seguridad no sacar los vehículos que estuvieren cerca del 

siniestro o en la salida de ambulancia, con el fin de evitar accidentes y atochamientos. 

3. Proceso de evacuación 

Dada la orden de evacuación se deberá cumplir el siguiente procedimiento: 

b) Los monitores de emergencia estarán a cargo de la evacuación. 

c) Las acciones de evacuación están determinadas según el tipo de siniestro. 

d) Deberán seguir las instrucciones de los monitores de emergencia. 

e) Mantenga siempre la calma. 

f) Baje por las escaleras. 

g) Desplácese gateando si existe humo en la ruta de evacuación. 

h) Camine en silencio. 

i) No corra. 

j) Evite formar aglomeraciones. 
k) Antes de abrir una puerta, palpe su temperatura en su parte superior, para saber si hay 

una fuerte presión de calor en la dependencia a la cual se va a trasladar 

l) Permanezca en la zona de seguridad. 
m) Nunca regrese a menos que reciba una instrucción. m) Vuelva a su lugar de trabajo sólo 

con la indicación del jefe de emergencia. 

4. En caso de lesionados 

Los monitores de emergencia (o cualquier persona), informarán con la mayor prontitud posible al 

jefe de emergencia cuando exista algún lesionado o personas atrapadas. El jefe de emergencia, 

basado en la información recibida establecerá la conveniencia de disponer el traslado de algún 

lesionado al Hospital del Trabajador y/o asistencia pública más cercana, ver anexo 2, coordinando 



 

además si fuere posible con servicios de urgencia. Si se decide efectuar algún traslado, se deberá 

tomar contacto con uno de los centros de salud que se destine, que debe haber sido definido 

previamente y comunicado a todos los involucrados en el Plan. 

5. Acciones posteriores a la evacuación 

No se debe retornar sino hasta que el jefe de emergencia de la autorización. Al retornar a su lugar 

de trabajo, los funcionarios del establecimiento encargados para este efecto efectuarán un 

reconocimiento de su dependencia, e informarán al jefe de emergencia, respecto de novedades y 

daños existentes. Adicionalmente deberán colaborar en el ordenamiento de las instalaciones. En 

caso de existir daños de consideración, la Corporación Central, a través de su secretario general, 

determinará la factibilidad de que el establecimiento paralice sus actividades hasta nuevo aviso. 

6. Incendio 

a. Instrucciones en caso de incendio 

Antes de una Emergencia por Fuego el equipo de emergencia debe: 

a) Mantener los equipos de extinción operativos. 

b) Mantener actualizado el procedimiento de emergencia. 

c) Realizar entrenamientos periódicos del procedimiento. 

d) Efectuar prácticas de descarga de equipos de extinción, a lo menos una vez al año. 

Durante una Emergencia por Fuego el equipo de emergencia debe: 

a) Operar equipos de extinción (ver anexo Nº 3). 

b) Dar aviso de lo que está ocurriendo a la Dirección del establecimiento. 
c) Jefe de emergencia evalúa situación (emergencia controlada, evacuación parcial, 

evacuación total, solicitar ayuda externa, etc.). 

d) En caso de incendio no controlado, ordenar la evacuación parcial o total del personal hacia 

las zonas de seguridad establecidas (previa autorización del Jefe de emergencia). 
e) Indicar a central telefónica solicitar apoyo de Bomberos, Carabineros, etc. (previa 

autorización del Jefe de emergencia) 

f) Cortar suministro de energía eléctrica y gas (previa indicación del Jefe de emergencia). 

(ANEXO 4) 

g) Evaluar la situación y emitir informe. 

7. Atrapamiento en caso de incendio 

b) Cierre las puertas de su dependencia. 

c) Acumule toda el agua que sea posible. 

d) Moje toallas y colóquelas dentro para sellar las junturas. 

e) Retire las cortinas y otros materiales combustibles de la cercanía de ventanas. 

f) Trate de destacar su presencia desde la ventana. 

g) Llame a bomberos para indicarles donde se encuentra, aunque ellos ya hayan llegado. 

h) Mantenga la calma, el rescate puede llegar en unos momentos 
i) Si debe abandonar las dependencias recuerde palpar las puertas antes de abrirlas. A 

medida que avanza cierre puertas a su paso 



 

i) Si encuentra un extintor en su camino llévelo consigo 
j) Si el sector es invadido por el humo arrástrese tan cerca del suelo como sea posible, se 

recomienda proveerse de una toalla mojada o pañuelo para cubrir la boca y nariz 

k) Si su vestimenta se prendiera con fuego ¡no corra!, déjese caer al piso y comience a rodar 

una y otra vez hasta sofocar las llamas, cúbrase el rostro con las manos. 

8. Sismo 

Instrucciones en caso de sismo 

Antes de una Emergencia por Sismo el equipo de emergencia debe: 

a) Realizar entrenamientos periódicos del procedimiento. 

b) Mantener actualizado el procedimiento de emergencia. 

a. Durante una Emergencia por Sismo el equipo de emergencia debe: 

b) Permanecer dentro del edificio y no correr hacia afuera. 
c) Apartarse de objetos que puedan caer, volcarse o desprenderse. Ej.: Refrigerador, 

Ventanas, Tragaluces, Muebles, etc. 

d) Ubicarse frente a muros estructurales, pilares, bajo dinteles de puertas, bajo escritorios, 

mesas o cualquier elemento que lo cubra. 

e) Apagar cigarros y cualquier otra fuente de calor. 

f) No moverse del lugar, hasta que el sismo haya pasado. 

b. Después de una emergencia por Sismo el equipo de emergencia debe: 

b) Evalúe la situación, preste ayuda si es necesario. 
c) No utilice fósforos, encendedores o velas. Si necesita luz, use sólo linternas, ya que puede 

haber escape de gas. 

d) Si detecta desperfectos, comuníquelo al Jefe de Emergencia. 
e) Si se dan instrucciones de evacuar, proceda según el procedimiento establecido de 

evacuación. 

f) No camine donde haya vidrios rotos o cables eléctricos, ni toque objetos metálicos en 

contacto con ellos. 

g) No utilice el teléfono. Se bloquearán las líneas y no será posible su uso para casos de real 

urgencia. 

h) No divulgue rumores. Infunda la más absoluta calma y confianza a todas las personas que 

tenga a su alrededor. 

i) Si es necesario salir del recinto, hágalo con extremo cuidado. El índice de accidentes en la 

vía pública sube considerablemente después de un sismo. 

j) Prepárese para réplicas, es común que después de un sismo fuerte. 

9. Emanación de gases 

Instrau)ccMióannetenncearsloasdreuetamsadneaecivóancudaecgióanseosperativas. 

i. Antes de la Emergencia el equipo de emergencia debe: 



 

b) Mantener los dispositivos de aviso operativos. 

c) Efectuar a lo menos una vez cada dos meses una práctica de evacuación. 

d) Mantener registro del personal que esta en la Planta. 

ii. Durante la Emergencia el equipo de emergencia debe: 

a) Jefe de Emergencia ordena evacuar a viva voz (oficinas sin conexión a alta voz) y con ayuda de 

central telefónica (alta voz). (ANEXO 6) 

a) Dar aviso de lo que está ocurriendo a la Dirección del establecimiento. 

b) Todo el Personal debe dirigirse a la zona de Seguridad por LA RUTA MÁS SEGURA. 

c) Cortar suministros de energía (luz y gas). (ANEXO 4) 

d) Revisar que no queden personas dentro del Edificio. 

e) Cerrar puertas si es necesario (impedir entrada) 

f) Efectuar Conteo del Personal 

g) Todo el Personal debe permanecer en la Zona de Seguridad. 
h) Terminada la emergencia efectuar evaluación con el Jefe de Emergencia y disponer las 

medidas a seguir. 

i) Despacho de personas al Hospital del Trabajador u otro centro asistencial cuando sea 

apropiado. 

j) Reiniciar las operaciones una vez controlada la emergencia. 

10.  Asalto 

Se entiende por asalto: Atacar a una persona o a una entidad, para robarla. Instrucciones en caso 

de asalto 

b) Nunca actúe con violencia en contra de los individuos, siga sus instrucciones. 
c) Si se puede comunicar con el exterior, pida ayuda al 133 o teléfono local de 

Carabineros (ver anexo Nº 2) 

d) Procure mantener al asaltante tranquilo, evitando violentarlo. 
e) Observe bien las características de los sujetos, para así poder dar una información más 

detallada de ellos. 

f) Deje todo en manos del personal de seguridad. 

11. Atentado 

Se entiende por atentado: Acto criminal contra una autoridad o contra cualquier persona o cosa, 

con la finalidad de alterar el orden establecido. 

Instrucciones en caso de atentado 

1. Antes de la Emergencia el equipo de emergencia debe: 

b) Mantener las rutas de evacuación operativas. 

c) Mantener los dispositivos de aviso operativos. 

d) Efectuar a lo menos una vez cada dos meses una práctica de evacuación. 

e) Mantener registro del personal que está en la Planta. 
12.2. Durante la Emergencia el equipo de emergencia debe: 



 

a) Dar aviso de lo que está ocurriendo a la Dirección del establecimiento. 
b) Jefe de Emergencia indica evacuar a viva voz (oficinas sin conexión a alta voz) y con ayuda 

de central telefónica (alta voz). (ANEXO 6) 

c) Mantener la calma. 

d) Dar instrucciones de no mover ni tocar ningún objeto extraño. 

e) Avisar a Carabineros (ver anexo Nº 2). 

13. En caso de una explosión 

2. Instrucciones en caso de una explosión 

a) Verificar la existencia de lesionados. 

b) De existir algún lesionado, recurrir a los servicios médicos más cercanos. 

c) Verificar daños estructurales en los sistemas sanitarios y las instalaciones eléctricas. 
d) Evaluar los daños en los sistemas antes indicados, con objeto de cortar el suministro en los 

que se consideren necesarios. 

e) Aislar la zona dañada. 

B. Recopilación de información 

Se debe recopilar la siguiente información para poder organizar de mejor manera el equipo de 

emergencia y poder proporcionar información útil a los organismos externos (carabineros, 

bomberos y personal médico). Esta información la debe recopilar el Comité Paritario de Higiene y 

Seguridad del establecimiento. En el caso de los establecimientos educacionales esta labor será 

realizada por el Comité de Seguridad Escolar. (ANEXO 7) 

Del Edificio: 

a) Listado de material peligroso usado en el establecimiento (material de laboratorio, material 

de aseo, etc.) que pudiera requerir cuidado especial, ya sea poque desprenden gases 

orgánicos, por que pudieran crear atmósferas inflamables, porque reaccionan 

violentamente al mezclarse con otros compuestos, etc. 

b) Listado de sistemas que no pueden fallar en una emergencia y que utilicen alguna fuente 

de energía que pudiera verse afectada, ejemplo: puertas que se abren electrónicamente 

(riesgo de atrapamiento), red húmeda que es alimentada por bombas en base a energía 

eléctrica (inutilizadas en caso de corte de energía), etc. 

c) Características de la construcción. 

d) Número de pisos. 

e) Disposición de las salas. 

f) Rutas de escape (interior y exterior) 

g) Zonas de seguridad. 

h) Determinar Puntos críticos (ejemplo: laboratorio de química). 

i) Sistema eléctrico. 

j) Plano del edifico. 

k) Forma de abrir las puertas. 

l) Almacenamiento de combustible. 

m) Disposición de las basuras. 

n) Existencia y ubicación de equipos de extinción de incendios. 



 

o) Existencia de botiquines. 

p) Sistema de alarma. 

Del Edificio: 

a) Listado de material peligroso usado en el establecimiento (material de laboratorio, material 

de aseo, etc.) que pudiera requerir cuidado especial, ya sea poque desprenden gases 

orgánicos, por que pudieran crear atmósferas inflamables, porque reaccionan 

violentamente al mezclarse con otros compuestos, etc. 

b) Listado de sistemas que no pueden fallar en una emergencia y que utilicen alguna fuente 

de energía que pudiera verse afectada, ejemplo: puertas que se abren electrónicamente 

(riesgo de atrapamiento), red húmeda que es alimentada por bombas en base a energía 

eléctrica (inutilizadas en caso de corte de energía), etc. 

c) Características de la construcción. 

d) Número de pisos. 

e) Disposición de las salas. 

f) Rutas de escape (interior y exterior) 

g) Zonas de seguridad. 

h) Determinar Puntos críticos (ejemplo: laboratorio de química). 

i) Sistema eléctrico. 

j) Plano del edifico. 

k) Forma de abrir las puertas. 

l) Almacenamiento de combustible. 

m) Disposición de las basuras. 

n) Existencia y ubicación de equipos de extinción de incendios. 

o) Existencia de botiquines. 

p) Sistema de alarma. 

Simbología utilizada: 

 

Para el caso de básica (kínder) se recomienda señalizar lo anterior con figuras o dibujos de animales, 

por ejemplo: Vía de evacuación se señaliza con una tortuga, explicándole al párvulo que se debe 

desplazar en forma calmada hacia las zonas de seguridad establecidas. Hay que recordar que este 

croquis se debe publicar en el establecimiento y debe estar en un lugar accesible a todo el personal, 

visitas, alumnado, apoderados, etc. En este croquis se señalan también las calles que rodean el 

establecimiento (nombre y ubicación), grifo de agua más cercano para el uso de bomberos, las zonas 



 

del establecimiento (gimnasio, laboratorio, biblioteca, bodegas, comedores, clínica, patio, baños, 

salas de clases, oficinas, sala de reuniones, etc.). Para señalizar lo anterior, se recomienda utilizar 

simbología de abreviaturas, como por ejemplo: Biblioteca (Bb), Comedor (Co), Oficina (Of), etc. Lo 

importante es que la simbología utilizada se explique al pie del croquis. También se puede utilizar la 

señalización del tipo párvulo, o sea, la biblioteca se puede señalizar mediante un dibujo de un libro, 

el comedor por medio de un dibujo de un plato con cuchillo y tenedor, etc. 

C. Constituir el equipo de emergencia. 

En caso de una emergencia o evacuación; se formará, capacitará y entrenará a un grupo 

determinado de funcionarios del establecimiento en los distintos procedimientos de emergencia y 

evacuación. (monitores de emergencia) En reunión de Comité Paritario de Higiene y Seguridad 

(CPHS), se designarán a los funcionarios que realizarán la labor de monitores de emergencia. El 

número de funcionarios que realizarán esta función dependerá del tamaño del establecimiento, de 

la cantidad de personas que deban evacuar dichos funcionarios y de la cantidad de puntos críticos 

que posea el establecimiento. Los equipos de emergencia podrán organizarse dividiendo el 

establecimiento en cuadrantes o por piso, indicando por escrito (en el plan de emergencia del 

establecimiento) la organización de los equipos de emergencia, indicando los nombres y cargos de 

los monitores. 

1. Monitores de emergencia y sus responsabilidades. 

Responsabilidades 

• Velar por la implantación del programa de emergencia en su piso o área y por la 

disponibilidad de los medios a utilizar. 

• Ordenar y dirigir las vías de evacuación de su piso o área hacia las zonas de seguridad 

previamente establecidas. 

• Coordinar con central telefónica, megáfonos, radio comunicador o a viva voz las acciones a 

seguir en caso de emergencia. 

• Instruir a los ocupantes de su piso o área de los procedimientos a seguir en caso de 

emergencia y/o evacuación de las instalaciones y/o edificio. 

• Verificar en la zona de seguridad si se encuentra todo el personal y visitas presente al 

momento de evacuar, cabe destacar que es difícil controlar todas las visitas que ingresan a 

las instalaciones, debido a eso se considera necesario que se realice una revisión rápida de 

todas las instalaciones del establecimiento (baños, bodegas, cocina y oficinas). 

• Coordinar los simulacros de evacuación con el Jefe de Emergencia 

1. Equipos de emergencia y sus responsabilidades 

Para dirigir al personal del establecimiento y a las personas que se encuentren en este (visitas, 

familiares, etc.), en caso de una emergencia o evacuación; se formará, capacitará y entrenará a un 

grupo determinado de funcionarios del establecimiento en los distintos procedimientos de 

emergencia y evacuación (monitor de emergencia). Los monitores de emergencia se organizarán en 

grupos de emergencia 



 

3. Organigrama Equipo de Emergencia 

 

4. Descripción de Responsabilidades. 

I. Jefe de Emergencia: (Representante de Dirección) Responsable definitivo de la Seguridad del 

establecimiento, preside y apoya al Comité de Seguridad Escolar y al Comité Paritario y sus acciones 

dirigidas a establecer el Plan de Emergencia y Evacuación. Coordinar todas y cada una de las 

actividades que efectúe el Comité Paritario. La coordinación permite un trabajo armónico en función 

del objetivo común: Seguridad. El Jefe de Emergencia deberá, precisamente, lograr que los 

integrantes del Comité actúen con pleno acuerdo, para aprovechar al máximo las potencialidades y 

recursos. Para ello, deberá valerse de mecanismos efectivos de comunicación, como son las 

reuniones periódicas y mantener al día los registros, documentos y actas que genere el Comité. 

Además, debe tener permanente contacto oficial con las Unidades de Bomberos, Carabineros y de 

Salud del sector donde esté situado el establecimiento, a fin de ir recurriendo a su apoyo 

especializado en acciones de prevención, educación, preparación, ejercitación (simulacros) y 

atención en caso de ocurrir una emergencia. Las funciones principales durante una emergencia son: 

a) Autorizar alarma interna y externa. 

b) Autorizar evacuación parcial o total del establecimiento. 

c) Autorizar corte de suministros. 
d) Evaluar la situación e informar a Bomberos a su llegada (Centro de Control de 

Emergencia) sobre personal atrapado, su ubicación, foco del incendio, heridos, plano 

del establecimiento, etc. 

e) Autorizar el reingreso al establecimiento por parte de los funcionarios. 
f) Emitir informe del simulacro o emergencia real a la Corporación, indicando las 

personas 
heridas, daños materiales, origen de la emergencia, etc.). El Director del 

establecimiento puede delegar esta responsabilidad (cargo de Jefe de Emergencia) en 

el funcionario que le siga en jerarquía o que él considere el más idóneo para ese puesto, 

debiendo establecer por escrito el nombre de estos funcionarios y sus cargos en orden 

jerárquico (1º reemplazante, 2º reemplazante, etc.). 



 

II. Grupo Combate de Incendio: (ANEXO 4) Grupo de funcionarios preparados en el manejo de los 

actuales recursos (equipos extintores y red húmeda) para enfrentar emergencias potenciales que 

puedan registrarse en el establecimiento, por ejemplo: control de incendios incipientes (conato 

de incendio) e incendio grave. En ningún caso participarán en el control de incendios de gran 

magnitud, esos incendios estarán a cargo de Bomberos. La actuación de este grupo no está sujeta 

a la autorización del Jefe de Emergencia. Ellos deben actuar inmediatamente descubierto el 

conato de incendio o incendio declarado. 

III. Grupo Primeros Auxilios: (ANEXO 4) Grupo de funcionarios encargados de dar las primeras 

atenciones, en el sitio de la emergencia, a los traumas. Estos traumas son lesiones que pueden 

comprometer uno o más sistemas orgánicos, ocasionándole apremio vital al lesionado. Esta 

atención es temporal, rápida y de emergencia debiendo durar sólo hasta que la víctima no 

presente peligro vital o sea entregada al personal de salud. Estos funcionarios, de ser necesario, 

podrán ser capacitados en primeros auxilios a través de cursos dictados por la ACHS en sus 

centros de capacitación. Los funcionarios deben cumplir ciertos requisitos: 

a) Capaz de “ver” todo, no concentrándose en lo que más llama la atención. 

b) Evitar la “visión túnel”. Debe ser global en sus observaciones y evaluación de la situación. 
c) Debe ser mesurado y sensato en su proceder y saber cuando lo importante es no hacer 

nada. 

d) Debe ser capaz de liderar la situación asignando tareas a las personas que actúan con 

indiferencia y dar seguridad y tranquilidad a las personas confusas y/o histéricas. 

IV. Grupo Alarma Interna y Externa: (ANEXO 4) Este grupo debe actuar bajo la indicación del Jefe de 

Emergencia antes de dar la alarma (interna o externa). En caso de requerir ayuda externa, este 

grupo será el encargado de mantener alejados a los curiosos, evitar que entre gente al 

establecimiento, recopilar la información y tener a disposición el Plano para el Jefe de 

Emergencia. Al dar la alarma externa (solicitud de ayuda), deben dar una información clara y 

precisa a las unidades de bomberos, carabineros, etc. en la cual se indique a lo menos: 

a) Nombre del establecimiento. 

b) Tipo de emergencia (incendio, emanación de gas, asalto, etc.) 
c) Dirección del establecimiento (nombre de la calle y número, nombres de las calles que 

colindan con el establecimiento). 

d) Si es posible, indicar lugar exacto en donde ocurre la emergencia (biblioteca, laboratorio, 

zona de acopio de basuras, bodegas, etc.) y la existencia de material peligroso (material 

inflamable, explosivo, que reaccione con el agua, etc.) 

e) Informar sobre la existencia de heridos y/o personas atrapadas. 

III. Grupo Corte de Suministros: (ANEXO 4) Este grupo debe actuar bajo la indicación del Jefe de 

Emergencia antes de cortar los suministros (electricidad, gas, agua). El corte de suministros 

puede ser a nivel local o general, para lo cual deben conocer la ubicación y funcionamiento de 

cada punto de corte. Es importante recordar que el corte de uno de estos suministros puede 

afectar la operación de un sistema considerado como indispensable durante una emergencia, 

por lo que se debe estudiar la operatividad de los sistemas de emergencia (red húmeda, luces de 

emergencia, etc.) al producirse corte general o parcial de estos suministros. 



 

VI. Grupo Vía de Evacuación: (ANEXO 4) Este grupo debe guiar hacia las zonas de seguridad a los 

alumnos y funcionarios del establecimiento, dando prioridad a los ancianos y niños y a las personas 

con problemas para desplazarse. También deben verificar la salida de todas las personas hacia las 

zonas de seguridad. Deben ser personas con voz de mando para evitar que las personas actúen por 

iniciativa propia. 

VII. Grupo Vía de Escape: (ANEXO 4) Este grupo está encargado de abrir las puertas de escape, para 

lo cual deben tener acceso a las llaves que abren dichas puertas. Ellos deben asegurar las puertas 

de manera que estas se mantengan abiertas y verificar la salida de todas las personas hacia las zonas 

de seguridad. Es recomendable que exista un sistema que impida el cierre de estas vías, por ejemplo: 

una cadena con gancho que fije la puerta en la posición de apertura. 

D.  Capacitar y entrenar a los equipos de emergencia 

La capacitación se desglosa de la siguiente manera: 

 
1) Capacitación en el corte de suministros. En este punto se debe indicar la ubicación y forma 

en que opera el sistema de corte del tablero eléctrico (general y local) y válvula de gas 

(general y local). También se indica en los casos que deben actuar y bajo la orden de quien 

deben actuar (jefe de emergencia o su subrogante). 

2) Capacitación en el uso de equipos extintores y red húmeda. En este punto se debe dar a 

conocer el anexo Nº 1 de esta guía, se debe indicar que ellos deben actuar de forma 

inmediata y luego informar de lo sucedido al jefe de emergencia. 

3) Capacitación en la conducción hacia las zonas de seguridad. Aquí se indican las rutas 

definidas, la forma de guiar a las personas, como actuar en caso de personas con ataque de 

histeria, en que casos deben actuar y con la orden de quien (jefe de emergencia o su 

subrogante). 

4) Capacitar en la apertura de las salidas de emergencia. Indicar cuales son las salidas de 

emergencia, en caso de requerir llaves se le indica a quien debe solicitarlas, en caso de no 

contar con sistema de fijación de la puerta el monitor debe permanecer en la salida de 

emergencia para asegurarse de que no se cierre producto del avance desordenado de las 

personas, por que debe igualmente llamar a la calma de las personas. En caso de contar 

con sistema de fijación de esta puerta, el funcionario debe colaborar en la revisión de 

oficinas, baños, comedores, etc. con el fin de asegurar la evacuación total. 

5) Capacitar en Primeros Auxilios. En caso de ser necesario, se contará con el apoyo de la 

Asociación Chilena de Seguridad (ACHS), a través de sus relatores. 

6) Capacitar en el aviso de alarma interna y externa. En este caso se dará a conocer el aviso de 

emergencia que se redacte en reunión del comité paritario con el jefe de emergencia, se 

indicará los medios con los que se cuenta para dar el aviso (interno y externo) y en que 

casos deben actuar y con la orden de quien (jefe de emergencia o subrogante). 

I.  Difusión del Plan de Emergencia: Esta labor se realiza a través de publicar los procedimientos de 

emergencia (incendio, sismo, etc.) en diarios murales, informar sobre los integrantes de los distintos 

equipos de emergencia que se conformaron y sus tareas, publicar el croquis del establecimiento 

(vías de evacuación, ubicación de extintores, zonas de seguridad, etc.) y publicar la fecha y hora de 

los simulacros. 



 

II. Ejercicio teórico de coordinación. Una vez enseñada la forma de actuación de cada grupo de 

emergencia, se debe realizar un ejercicio teórico de coordinación, elaborando emergencias 

teóricas (incendio, emanación de gas, sismo, etc.). La forma de llevar a cabo este ejercicio será la 

siguiente: Se redactará para cada tipo de emergencia (sismo, asalto, incendio, emanación de gas 

y atentado terrorista) un caso tipo, en el cual se cuenta con la información inicial de una 

emergencia, es decir, lugar exacto de la emergencia y que persona detecta la emergencia, de aquí 

en adelante se siguen los procedimientos establecidos, debiendo el Jefe de Emergencia y los 

monitores responder como actuarían y en que orden. De este ejercicio se sacarán importantes 

enseñanzas y se preparará a los grupos para el ejercicio práctico (simulacro). 

III. Ejercicio práctico de coordinación (simulacro) interno. En estos ejercicios no se solicitará el apoyo 

de ayuda externa (Carabineros, Bomberos, etc.). Las fechas y horas de estos ejercicios deben ser 

fijadas por la Dirección del establecimiento en conjunto con equipo de emergencia. Se debe fijar 

un calendario anual de simulacros e incluirlo en el Plan. 

IV. Ejercicio práctico de coordinación (simulacro) externo. En este ejercicio se solicitará el apoyo de 

ayuda externa (Carabineros, Bomberos, etc.), para lo cual el Jefe de Emergencia se contactará 

con dichas entidades para programar en conjunto dicho simulacro. 

V. Evaluación de simulacros. Para efectuar esta tarea, se deben definir las personas que efectuarán 

la evaluación durante el desarrollo del simulacro, las cuales deben situarse en lugares 

estratégicos para observar de la mejor manera la forma en que se realiza la evacuación y así 

poder evaluar el simulacro. Para esto contarán con un formato de evaluación (ANEXO Nº 7) el 

cual deberá presentarse en reunión de Comité Paritario para dar a conocer los resultados del 

simulacro y tomar las medidas correctivas. 

A. RIESGOS PRESENTES. Los riesgos que a continuación se nombran, son los que se deben tener en 

cuenta constantemente para enfrentar de mejor manera o evitar una emergencia. 

• Vías de acceso: Se deberá mantener libres y despejadas, conservando un ancho que permita 

una circulación fácil y expedita de los usuarios. 

• Equipos eléctricos externos: Todos los electrodomésticos, tales como: radio, ventilador, etc. 

Deberán quedar apagados y desenchufados, generalmente estos equipos tienden a 

calentarse durante su uso, es importante que se inspeccionen en forma continua. 

• Extensores de corriente: Es importante, tratar de eliminar o reducir al máximo el uso de 

estos elementos, además deberán ser inspeccionados en forma constante. (enchufes y 

cables) 

• Fumadores: Es importante que la Dirección del establecimiento decida las zonas permitidas 

para estos efectos, quedando expresada en el reglamento interno y en conocimiento para 

todo el personal. • Luces de emergencia: Deben realizarse inspecciones periódicas de estos 

equipos, ya que en caso de una emergencia éstos serán de gran importancia para una 

eficiente evacuación. 

• Escaleras: Se deben verificar que los peldaños tengan material antideslizante, las barandas 

deben encontrarse bien soldadas y libres de aristas o relieves. 

• Señalizaciones: Se deben identificar según corresponda puertas de oficinas, baños, sala de 

reunión, cocina. Estas serán independientes de la señalética de seguridad. 



 

E. Propuesta de Cronograma de Actividades 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

Plan de acción en caso de emergencia en movilizaciones estudiantiles internas y externas 

Objetivo: 

Garantizar la seguridad e integridad física y psicológica de la comunidad educativa durante 

movilizaciones estudiantiles internas y externas. 

Alcance: 

Este plan de acción aplica a todos los miembros de la comunidad educativa del Liceo José 

Victorino Lastarria, incluyendo estudiantes, docentes, personal administrativo y auxiliar. 

Responsabilidades: 

● Dirección: Liderar la implementación del plan de acción y tomar las decisiones 
necesarias en caso de emergencia. 

● Inspectoría General: Coordinar las acciones de seguridad y resguardo de la comunidad 
educativa. 

● Jefatura de Convivencia Escolar: Brindar apoyo psicosocial a los miembros de la 
comunidad educativa que lo requieran. 

● Docentes: Mantener el control de sus aulas y velar por la seguridad de sus estudiantes. 

● Personal administrativo y auxiliar: Colaborar en la implementación del plan de acción 
según las instrucciones recibidas. 

Acciones a realizar: 

1. Prevención: 

● Capacitar a la comunidad educativa en materia de prevención de riesgos y gestión de 
emergencias. 

● Elaborar y difundir un plan de evacuación del establecimiento. 

● Identificar y señalizar las zonas de seguridad del establecimiento. 

● Establecer un sistema de comunicación efectivo para alertar a la comunidad educativa en 
caso de emergencia. 

● Coordinar con las autoridades locales y organismos de emergencia. 

2. Detección: 

● Monitorear constantemente la situación dentro y fuera del establecimiento. 

● Estar atentos a rumores o indicios de posibles movilizaciones. 

● Activar el sistema de comunicación en caso de detectar una 



 

 

3. Contención 

■ Aislar el área afectada por la movilización. 

■ Resguardar a los estudiantes que no participan en la movilización. 

■ Brindar apoyo psicosocial a los miembros de la comunidad educativa que lo 
requieran. 

■ Iniciar un diálogo con los líderes de la movilización para buscar una solución 
pacífica. 

4. Evacuación:  

■ Activar el plan de evacuación del establecimiento. 

■ Guíar a los estudiantes y al personal hacia las zonas de seguridad. 

■ Verificar que todos los miembros de la comunidad educativa hayan sido evacuados. 

■ Coordinar con las autoridades locales y organismos de emergencia. 

5. Post-emergencia: 

■ Evaluar los daños causados por la movilización. 

■ Brindar apoyo psicosocial a los miembros de la comunidad 

educativa que lo requieran. 

■ Implementar medidas para prevenir que se repitan situaciones similares. 

Recursos: 

■ Plan de evacuación del establecimiento. 

■ Zonas de seguridad del establecimiento. 

■ Sistema de comunicación. 

■ Personal de seguridad. 

■ Profesionales de la salud mental. 

■ Autoridades locales y organismos 

de emergencia.  

6. Comunicación: 

■ La información sobre la situación será comunicada a la comunidad 

educativa a través de los canales oficiales del establecimiento. 

■ Se evitará la difusión de rumores o 

información falsa. 

7. Evaluación: 

 
El plan de acción será evaluado periódicamente para verificar su eficacia y actualizarlo según 

sea necesario. 



 

 

Consideraciones adicionales: 

● Es importante que todos los miembros de la comunidad educativa conozcan el plan de 

acción y sepan cómo actuar en caso de emergencia. 

● Es fundamental mantener la calma y seguir las instrucciones del personal del 

establecimiento. 

● En caso de duda, se debe consultar con el personal del establecimiento.  

Recomendaciones: 

● Mantenerse informado sobre las posibles movilizaciones estudiantiles. 

● Evitar participar en movilizaciones violentas. 

● Denunciar cualquier acto de violencia o vandalismo. 

● Cuidar de sí mismo y de los demás.  

 

Conclusión: 

Este plan de acción tiene como objetivo garantizar la seguridad e integridad física y psicológica de 

la comunidad educativa durante movilizaciones estudiantiles internas y externas. Es importante 

que todos los miembros de la comunidad educativa conozcan el plan y sepan cómo actuar en caso 

de emergencia. 

 

ZONAS DE SEGURIDAD Y VÍAS DE EVACUACIÓN: 
 

las zonas de seguridad se han definido considerando la jornada y el nivel de los estudiantes, abarcando también 
a todo el personal docente y trabajadores del liceo. 
 
Cuando los desórdenes o manifestaciones ocurran en el portón azul (con salida a Avenida Nueva Providencia), 
las zonas de seguridad asignadas son las siguientes: 

 Patio de las Palmeras 

 Auditorio (con sus salidas de emergencia abiertas) 

 Gimnasio 
 

En caso de que sea necesaria una evacuación, las rutas de salida establecidas son: 

 Por la entrada principal del establecimiento, con salida a calle Miguel Claro. 

 Por la salida del gimnasio, con salida a calle Miguel Claro 
 

Cada puerta de emergencia deberá contar con personal a cargo de la seguridad y el control de acceso. Esta 
función será desempeñada por inspectores y auxiliares, además de docentes que se ofrezcan 
voluntariamente para dicha tarea. 

 



 

Protocolo de actuación ante disturbios interno 

Objetivo del procedimiento: Proteger y salvaguardar la integridad física y psicológica de docentes, 
asistentes de la educación y estudiantes ante grupos de manifestantes que provocan disturbios 

Ante el actuar violento de: “overoles blancos” y/o encapuchados al interior del establecimiento: 

¿Qué hacemos preventivamente? 

 
● Revise procedimiento ante emergencia: procedimiento para el manejo de 

disturbios internos. 
● Puede solicitarlo a Dirección, Comité Paritario, Comité de Seguridad Escolar o 

Prevención de Riesgos de CDS. 

 
1) Como equipo de trabajo mantener whatssap comunitario (debe ser utilizado 

solo en casos de emergencia) y radios de comunicación de comisión de 
seguridad (inspectores, administración, auxiliares) 

2) En caso de observar que hay grupos que están preparándose para 
manifestarse (dentro o en las inmediaciones del establecimiento) debe 
informar al encargado de seguridad (inspector general o a quien este 
designe), quien a su vez comunicará al grupo de whatssap comunitario para 
estar en estado de alerta (inspector general o a quien este designe). 

3) Se debe informar claramente en qué lugares se están concentrando el o los 
grupos de manifestantes, evitando la saturación en la comunicación por radio 
o whatsapp de seguridad. 

4) Manténgase en alerta y en calma. 
5) Si y solo si la situación es crítica y que amerite evacuación o apoyo, debe 

utilizarse mensaje de voz a través del grupo de whatssap comunitario. 
6) Si observa que cerca de las salas de clases, oficinas u otras dependencias hay 

encapuchados con elementos incendiarios, de aviso de inmediato al 
encargado o encargada de seguridad y solicite la evacuación del lugar. 

7) Siga protocolo y evacué en conjunto con estudiantes, personal 
administrativo, paradocentes a zonas de seguridad contrarias a aquellas en 
que se encuentren los manifestantes. 

8) Cuando personas se manifiestan en grupos en forma violenta es muy difícil el 

diálogo, por ello: 

 

 

 1) Mantenga distancia prudente 

2) No intente confrontar 

3) Intente mantener la calma y comunicación constante a través de whatssap y 
radio con el equipo de trabajo 

4) Si los manifestantes están en poder de elementos combustibles u objetos 
contundentes no intente dialogar, siga las indicaciones entregadas en 
procedimientos de emergencia. 

5) No se interponga en el camino de los manifestantes 

6) Enfóquese en proteger a estudiantes, a usted y su equipo de trabajo 
7) Según evaluación de inspector general o de quien este designe, se instruirá a 

inspectores de patio pasar por aulas solicitando el reingreso a clase o la 
evacuación hacia zonas de seguridad de los estudiantes y docentes. 

8) Si la indicación del inspector general o de quien este designe es entrar al aula, el 
docente a cargo del curso por horario deberá informar a los estudiantes que 
están en sala, (no manifestándose), la situación que se vive al interior y al exterior 
del establecimiento. 

9) Refuerce en los estudiantes que deben seguir las indicaciones que el equipo 
docente o inspectores les entreguen. 

10) Si deben abandonar el aula por presión de terceros, el o la docente debe derivar 



 

a los estudiantes de las zonas de seguridad a las que deben dirigirse.  
11) Si los estudiantes abandonan el aula, el docente debe salir de la sala cerrando la 

puerta y verificando que no existan estudiantes al interior, para que 
posteriormente sea cerrada por el auxiliar de piso o inspector a cargo. 
Es importante brindar apoyo a personas con movilidad reducida, estudiantes con 
NEE y tener especial cuidado y no exponer a embarazadas. 
Prestar especial atención y apoyo a personas con crisis de pánico. 

12) Si usted está en el patio y se inicia una manifestación interna, aléjese junto a los 
alumnos del lugar del conflicto, dirigiéndose a las zonas de seguridad. 

13) Si los manifestantes se están desplazando al interior del establecimiento aléjese 
rápidamente de los espacios donde estos se encuentran. 

14) Nunca intente quitar ningún artefacto a los manifestantes, por ejemplo, 
combustibles o elementos contundentes y no impida el paso de los manifestantes, 

 

 ¿Qué hacemos después? 

 1) Evaluar que todos los miembros del equipo estén bien en las zonas de seguridad 
establecidas. (comisiones designadas para tal efecto) 

2) Utilizar los canales de información notificando lo sucedido a la CDS. 
3) El director/a deberá comunicar a la CDS si es que hay personas afectadas 

(funcionarios o funcionarias que requieran de apoyo psicológico). 
4) Si algún colaborador o colaboradores sufrió lesión física derive de forma 

inmediata a la Achs o seguir protocolos en caso de accidente del trabajo, previo 
aviso al comité paritario. 

5) En caso de reanudarse la jornada escolar, es muy importante establecer que los 
docentes o inspectores pasen la lista inmediatamente después del suceso para 
ver la asistencia y verificar si es que el estudiante se encuentra o no dentro del 
establecimiento. 

6) Si hay estudiante/s lesionado/s, preste todo el apoyo y canalice a través de 
Inspectoría General. No lo deje sólo hasta que llegue su familia esto incluye si 
debe trasladarlo a un servicio de urgencia. 

7) Dirección dará aviso inmediatamente 1414, carabineros, al SAMU 132 y 

bomberos en caso de ser necesario. 

 Recomendaciones generales 

 ● se recomienda insistir en la necesidad que docentes e inspectores puedan pasar 
la lista de asistencia de manera de ejercer un mayor control sobre los jóvenes y 
desarticular el grupo de encapuchados. 

● Reforzar el control de portería incrementando el número de inspectores o 
porteros en las horas punta o momentos de crisis. 

● Prohibir el ingreso de jóvenes ajenos al establecimiento salvo en situaciones 

excepcionales, debidamente registradas y autorizadas. 

 
 



 

 

Protocolo en caso de cortacalles 

ANTES 

 
∙ ante la eventualidad de una situación de crisis, informar a dirección 
∙ información equipo directivos y de gestión, quienes activan el protocolo en sus 

equipos de trabajo. 
∙ Retiro de basureros, sillas, mesas u otros objetos en los patios que puedan servir 

de barricadas u otros. Implica que también se debe velar, permanentemente, 
por patios libres de estos objetos y de estudiantes fuera de la sala de clases 
durante se estén impartiendo estas. 

∙ Inspectores e inspectoras se ubican en sus pisos para mayor cuidado de sus 
cursos. Se debe poner énfasis en estudiantes que estén fuera de las salas, 
ingresen al aula. 

∙ Ubicar personas en puertas de baños y patio del encuentro. 

∙ Reforzar la dotación de personal en portería. 

∙ Resguardar con personal la seguridad de las salidas a los estacionamientos. 

 

Protocolo en caso de cortacalles 

DURANTE 

∙ Informar a dirección e inspectores generales 

∙ se conformarán equipos de apoyo para portería, pisos, baños, auditorio y zonas críticas 
del establecimiento. 

∙ Poner especial cuidado en el tercer piso reforzando el apoyo a inspectoría. 

∙ Solicitar a los docentes que mantengan la calma y tomen los cursos de manera normal 
hasta que comiencen los gases u otras acciones que pongan en riesgo la integridad 
física de los funcionarios y estudiantes. Lo anterior se reforzará con la acción de 
megáfonos. 

∙ Inspectores e inspectoras su ubican en sus pisos para apoyar a los docentes de aula. 

∙ Si es que fuese necesaria la evacuación del establecimiento se procederá de la siguiente 
manera: 

∙ Los estudiantes se retiran guiados por docentes de aula bajo coordinación de los 
inspectores de piso las salidas serán indicadas en el momento ya sea la manifestación 
por Miguel Claro (acceso principal o gimnasio) o por nueva providencia. La evacuación 
será por la salida contraria a la manifestación. 

∙ Inspectores encargados de piso y auxiliares revisarán que ningún estudiante este en las 
salas luego de la evacuación. 

 



 

Protocolo en caso de cortacalles 

DESPUÉS 

∙ Evaluación del equipo directivo y de equipos de gestión. 

∙ Información a la comunidad educativa ya sea por página web del liceo o vía Napsis. 

∙ Contención e información a las y los trabajadores de la educación 

∙ Limpieza del Liceo. 

 
Protocolo de evacuación frente a hechos de violencia en manifestaciones 

 
∙ El presente protocolo tiene como objetivo establecer un procedimiento, que 

permite actuar frente a hechos de violencia que afectan a la comunidad. 

∙ Teniendo en cuenta, la necesidad del actuar en forma oportuna en situaciones 
que pongan en riesgo la integridad física y mental de la comunidad ya sea en 
situaciones como la aparición de encapuchados, overoles blancos, artefactos 
incendiarios u otros. 

 
∙ Al detectar una situación de riesgo, la persona que visualiza en primer lugar el 

hecho debe comunicar lo más rápido posible al director u otro miembro del 
equipo directivo lo que está ocurriendo, sea de forma verbal, vía telefónica o 
mensaje de WhatsApp incluso otro medio de comunicación. 

∙ El equipo directivo evaluará la situación, visualizando en primer lugar la gravedad 
del hecho, y de acuerdo a esto movilizará a los estudiantes a los espacios de 
resguardo o zonas de seguridad, posteriormente dirección junto al equipo 
directivo tomará las decisiones. 

∙ Debe haber una preocupación principal por los estudiantes con NEE en caso de 
evacuación. 

∙ Una vez determinada la gravedad de la situación, la dirección del establecimiento 
y previa comunicación con la CDS, iniciará la evacuación, ya sea por la puerta de 
entrada principal del establecimiento ubicada en Miguel Claro 32, por la puerta 
de entrada y salida del gimnasio del establecimiento hacia la calle Miguel Claro, 
o en su defecto si la movilización es por este ingreso de Miguel Claro la 
evacuación debe realizarse por el portón azul el cual da a avenida nueva 
Providencia. A su vez la evacuación de la enseñanza básica procederá ocupar los 
mismos espacios salvo que la evacuación debiera realizarse por las salidas hacia 
nueva Providencia, incluyendo Manuel Montt 101. 

∙ Una vez evacuado el establecimiento inspectoría general enviará un comunicado 
a las y los apoderados vía Napsis. 

∙ Los funcionarios esperarán instrucciones por parte de dirección. 

 

 


